
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

  
Sincelejo (Sucre), veinte y cinco (25) de agosto de dos mil quince (2015) 

 
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIEMINTO DEL DERECHO  
Radicación:  70001-33-33-007-2014-00215-00  
Demandante:          CARMEN ELISA SANCHE GÓMEZ  
Demandado:            MUNICIPIO DE LOS PALMITOS – SUCRE   
 
 
 
Como quiera que la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011,  
que venía programada para el día trece (13) de agosto de 2015, no pudo celebrarse, dado 
que el suscrito Juez hizo uso del permiso para ausentarse del Despacho los días 11, 12 y 
13 de agosto de 2015, que le fue concedido por el Honorable Presidente del Tribunal 
Administrativo de Sucre, mediante Resolución N0 093 de agosto 5 de 2015, se procede a 
señalar nueva fecha para la celebración de la audiencia. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo con 
competencia en oralidad del Circuito de Sincelejo,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.-  FIJAR el día veintisiete (27) de octubre del año dos mil quince (2015), a las 
tres de la tarde (3:00 P. M.), para la celebración de la audiencia inicial de que trata el 
Artículo 181 de la  Ley 1437 de 2011.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral 

 
EMPA  
 
 
 
 


